
Dirección Regional de Educación Piura

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,

y de Ia conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho .''
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Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDEMNDO:

Que, es política del Ministerio de EducaciÓn garantizar el buen inicio del año

ar en concordancia con las politicas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

::j eue, etartículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterialdispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

público de contratación docente;

Que, por Decreto supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que reguia

el procedimiento para las contrataciones de profesoi., y ., r..nora.ión en el marco del*ilt1t::y::1t:t:::::i:i::::
;;!i;;;#;;ü;ñ;,;'q;;;.;;;¿;;.i;i. rey u'oosza, rey que estabrece medidas en materia educativa v dicta otras
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con et objetivo de estabtecer disposiciones en reláción al procedim'.nt9:1:_qi,:i,:,.-f.,.:3:i:l::J3: ]:
de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en tas llEE públicas de Educación Básica

Técnico Productiva.

,n'.,./ Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos':"
Humanos, con el visto bueno de las dependencias coiresponoientes de Iá ucrr, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterialy su modificatoria, Ley N" 31g53:Ley de Presupuesto delsector Público para elAño Fiscal2024, Ley No

3032g, Ley que estabtece medidas en matería educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto supremo N" 004-2013-ED quc

aprueba eíiegtamento de la Ley de Reforma Magisterialy sus modif'lcahrias, el Decreto supremo N" 001-20'1s-MINEDU, que

;;::.*qprueba el Reglamento de orgánización y Funcióes del Ministerio de Educación, el Decreto supremo N" 015-2002-ED' que

i"".&r[.ül'n.üürlnto de orlanización y Funciones de tas Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

..i t'rt1fo¿1¡y¿ y tas fácultades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

' 
ARTÍCULo 1,.- APRoBAR EL CoNTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

i.,;-í '¿ ,. '.
í:í .'i.f' .i

Que, el artÍculo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
í:! { ?.- _, i, Ut¡e' el allluulu I utr lc¡ LEy tt evsau, LL

i;( , gi{ eo}cativa y dicta otras disposiciones, señata que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

\--l'- J .'/::t' 'y i\.----.-lotfinalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituclones educativas pÚblicas de educaciÓn básica y técnico

,i'Efáuctiva; 
es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGA HORARIA

1.3, DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

DE LA ADJUDICACION

en

n coDtco DE PLAZA

f I I coD REGTsTRo (ArRHSp)

\-/ ", ;,1 CARGo

. ...-*-:../ MoTtvo DE LA vACANTE

YONG ARRIETA, CHRISTOPHER ABEL

D.N.t. N.45985414

MASCULINO

05/09/1989

A.F,P,INTEGRA

320231CYAGt6

01/01/1 900

BACHILLER EN DERECHO

cc.ss.

rjJ r343

Secundaria

RICARDO PALMA

527481210110

006599

PROFESOR

ENCARGATURA DE:ACOSTA JtMENEZ, cLOR|A DEL ROSAR|O, Resotución No

RDR 8576-2024

OF. N' 1436.2O24.UGEL,LU NO DE FOLIOS, 36

H.E. N' 2099.2024-ADRRHH

Desde el 0310612024 hasta et 3it01t2024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto supremo N. 020-
, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos
la Cláusula Sexta.

ARTlcuLO 3'.- AFÉGTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto
Unim ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal
2024.

ARTíCULO 4'.. NOTIFICAR, IA a la parte interesada e instancias
administrativas perl¡nentes para su conocimiento y acciones de Ley.
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